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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACIN
LANCHIPA. .

VISTO:

El lnforme N" 001-2019-GAT/MDCGAL de fecha 02 de enero del 2019, de la Gerencia de
Administración Tributar¡a.

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 74" de la const¡tución política del perú establece que el Rég¡men Tributario de los
Gobiernos Locales concordante con lo establecido en el Art. ll del rÍtulo preliminar de la Ley
orgánica de Municipalidades N'27972, las lvlunicipal¡dades son órganos de Gobierno Local y
gozan de autonomÍa polít¡ca, económica y adm¡n¡strativa de los asuntos de su competencia y
e.jerce su potestad tr¡butar¡a, para crear, mod¡ficar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrioj,
licencias y derechos mun¡cipares dentro de su jur¡sdicción, con respecto a ros principios de
reserva de la Ley, de igualdad y respeto a los derechos fundamentales de la persona.

Que, med¡ante el informe N" 001-20'19--GAT/MDCGAL de fecha'11 de enero del año 2019.
establece los parámetros para la aplicación y recepc¡ón masiva de las Declaraciones Juradas
Del lmpuesto Predial y Declaración Jurada de permanenc¡a en el giro de las Licencias de
Funcionamiento para el Ejercicio F¡scal 2019, en concordancia coñ la Ley de Tributac¡ón
Municipal.

Que, de conformidad con el Articulo 14'del D.s. N'1s6-2004-EF, Texto ún¡co ordenado de la
Ley de TributaciÓn Mun¡cipal, los contribuyentes están obl¡gados a presentar Declaración Jurada
del lmpuesto Predial para el Ejercicio Fiscal 2019, hasta el 2g de febrero del año 2019, por lo
que corresponde disponer el rnicio de la recepción masiva de Declarac¡ón Jurada.

ue, el Artículo 13'del Decreto supremo N" 1s6-2004-EF, Texto único ordenado de ra Leyde
ributac¡ón lvlunicipal, el segundo párrafo ¡nd¡ca que las municipalidades están facultadas pafa

establecer un monto mínimo a pagar por concepto ¡mpuesto equivalente al 0.6% de la u t.T.,
vigente al 0 1 de Enero del presente año, conforme lo señala el Decreto Supremo N" 353_2016_
EF, que aprueba el valor de la Unidad lmpositiva Tributar¡a (U. l.T.), como indica la referencaa
tributaria en normas tributarias a la suma S/.4,200.00 (Cuatro Mil Dosc¡entos y 00/100 Soles),
por lo que el monto mÍnimo a pagar por concepto de lmpuesto predial en nues tra lnstitución Edil
para el presente ejerc¡cio f¡scal 2019 es de 0,6% de la u.l.T., EQUIVALENTE a st2s.2o
(Veint¡c¡nco con 20/100 Soles).

Que, la ley marco de licencia de func¡onam¡ento N'2g976, en el artículo 03" establece que la
Mun¡c¡pal¡dad otorga autorización para el desarrollo de Activ¡dades Económ¡cas en e¡
establec¡miento determ¡nado, en favor del titular de las m¡smas, podrán otorgase licenc¡as que
incluyan más de un g¡ro, s¡empre que estos sean a fines o comprementários entre sí; ias
mun¡cipalidades, mediante ordenanza, deben definir los giros a fines o complementaraos entre sÍ,
para el ámbito de su circunscripción. En el artículo 1 1' de la misma norma, ¡ndica que la licencia
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de funcionam¡ento tiene vigencia indeterminada, al no existir en nuestra institución Edil,
ordenanza municipal que regule ello, amerita prec¡sar la recepc¡ón de declaración jurada de

nencia en Giro en las Licenc¡as de Funcionamiento Municipal

SE DECRETA:

ARTlcuLo PRIMERo. - DlspoNER, et inicio de la recepción masiva de Declarac¡ón Jurada de
lmpuesto Predial y Declaración Jurada de permanencia en Giro de la Licencia de
Funcionamiento, para el Ejercic¡o Fiscal 20'19, con eficac¡a anticipada del presente Decreto, del
07ENE2019 hasta el 28FE82019.

ARTlcuLo SEGUNDo. - ESTABLECER, ra modaridad de pago de rmpuesto prediar para er
Ejercic¡o Fiscal 2019 de ta s¡guiente forma:
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a) Al contado, hasta el ú¡timo día hábil del mes de febrero de cada año.
b) En forma fraccionada, hasta en 04 cuotas trimeskares. En este caso ra pr¡mera cuota

será equivalente a un cuarto del ¡mpuesto totar resultante y deberá pagarse hasta er
últimodía hábil del mes de febrero. Las cuotas restantes serán pagadas ñasta el último
dia háb¡l correspond¡entes a los meses de Mayo, Agosto y Noviembre 2019
respectivamente, debiendo ser reajustadas de acuerdo a la var¡ac¡ón acumulada del
índ¡ce de precios ar por mayor (rpM), que pubrica er rnstituto Nacionar de Estadistica e
lnformát¡ca (lNEr), por er período comprendido desde er mes de vencimiento de pago de
la pr¡mera cuota y el mes procedente al pago a efectuar.

ARTICULO TERCERO. - ESTABLECER, como monto mínimo a pagar por concepto de
lmpuesto Predial para el presente año 2019, el 0,6% de la un¡dad lmpositiva iributaria vigente,
equ¡valente a Sl . 25.20 (Veintic¡nco con 20/100 soles).

ARTlcuLo cuARTo. - ENCARGAR, a ra Gerencia Municipar y Gerenc¡a de Administrac¡ón
Tributaria el cumpl¡miento del presente Decreto de Alcaldía.

ARTlcuLo QUlNTo. - puBLrcAR, er texto aprobator¡o der presente Decreto en er D¡ario de
mayor circulación local, a cargo de la Gerencia de Administración Tributaria y la sub Gerencia
de Tecnologías de lnformación y comun¡cacjón, la publicac¡ón en el portal lnst¡tucional
www munialbarracin qob pe y su difusión a la Sub Gerencia de lmagen lnstituc¡onal.
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